
 
SECRETARÍAL: Hoy 11 de octubre de 2023 se pasa a Despacho las 

presentes diligencias para lo pertinente con el siguiente informe: 

  

El demandado Jesús Evelio Zapata López, se notificó por aviso el día 
30 de agosto de 2023. Los términos corrieron de la siguiente manera: 
 

Notificación por aviso: 30 de agosto de 2023 

Surtida: 31 de agosto de 2023. 

Término para retirar anexos: 1, 4 y 5 de septiembre de 2023. 

Término de 20 días para contestar la demandada: 6, 7, 8, 11, 12, 13, 

21, 22, 25, 26, 27, 28 y 29 de septiembre de 2023, 2, 3, 4, 5, 6, 9 y 10 de 

octubre de 2023. 

Días inhábiles: 2, 3, 9, 10, 16, 17, 23, 24 y 30 de septiembre de 2023, 1, 

7 y 8 de octubre de 2023, por ser fin de semana y festivo. 

 

Suspensión términos: Del 14 al 20 de septiembre de 2023. 

 

El demandado dio respuesta a la demanda dentro del término 

concedido y presentó excepciones de fondo. 

 

El demandante presentó contestación a las excepciones propuestas. 

  

Va para decidir. 

 

 

MARYURI ÁLVAREZ PÉREZ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, tres (3) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Interlocutorio No. 806 

 

Procede el Despacho a resolver lo que corresponda dentro del 

proceso declarativo promovido por Gabriel Bernardino Sierra Toro en 

contra de Jesús Evelio Zapata López, y teniendo en cuenta que el 

demandado, presentó contestación a la demanda dentro el término 

concedido para ello, reuniendo los requisitos dispuestos en el artículo 

96 del CGP, se ADMITE dicho escrito, teniéndose por contestada la 

demanda por el demandado Zapata López. 

 

 Se reconoce personería para actuar al Dr. Alejandro Cardona 

Cortés identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.053.832.338 y 

T.P. 296.855 del C.S.J., de acuerdo con el poder conferido por el 

poderdante. 

 

Toda vez que el contradictorio se encuentra debidamente 

integrado, de las excepciones de mérito propuestas por la parte 

demandada, se correrá traslado de conformidad con lo previsto en el 

artículo 370 del CGP, para lo cual se hará la respectiva fijación en lista 

en la forma contemplada en el artículo 110 de la referida codificación, 

el mismo día en que se notifique esta providencia por estado. 

 

Del escrito de contestación a las excepciones presentadas por el 

demandante, se agrega al expediente y se tendrán en cuenta en su 

momento procesal oportuno. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

Juez 
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